
Primero.—Homologar el cinturón de seguridad, marca «Gar-
san», modelo 160-1º clase A (cinluron de sujeción), tipo 2, fa
bricado y presentado por la Empresa «Francisco García Sán
chez», con domicilio en Madrid-18, calle Bustos, número 4, como 
elemento de protección personal, cinturón de seguridad de cla
se A (cinturón de sujeción), tipos 1 y 2.

Segundo.—Cada cinturón do seguridad de dichos marca, mo
delo, clase y tipos llevará en sitio visible un sello inaltera
ble y que no afecte a sus condiciones técnicas, y de no ser 
ello posible, un sello adhesivo con las adecuadas condiciones 
de consistencia y permanencia, con la siguiente inscripción: 
«Ministerio de trabajo. Homologación 209, de 30 de marzo de 
1978. Cinturón de seguridad de ciase A (de sujeción). Tipos 
1 y 2».

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada, 
sobre homologación de los medios de protección personal de 
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-13 de cin
turones de seguridad. Definiciones y clasificación. Cinturones de 
sujeción, aprobada por resolución de 8 de junio de 1977.

Madrid, 30 de marzo de 1978.—El Director general, Jose 
Miguel Prados lerriente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

12606 ORDEN de 19 de abril de 1978 por la que se de
clara a la Empresa «S. A. Alcoholera de Chinchón», 
industria alimentaria de interés preferente, con
forme al Decreto 3288/1974.

Ilmo Sr.: El Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, declaró 
de interés preferente los sectores alimentarios incluidos en el 
artículo 4.º, al amparo de lo establecido en la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente, y 
demás disposiciones complementarias.

«S. A Alcoholera de Chinchón» solicita acogerse a los bene
ficios comprendidos en el citado Decreto, de acuerdo con lo 
dispuesto en su artículo 6.°, para llevar a cabo la instalación 
de un tren de embotellado y la ampliación de otro en su fá
brica de aguardientes compuestos y licores situada en Chin- 
chón (Madrid).

Satisfaciendo el programa presentado por «S. A. Alcoholera 
de Chinchón* las condiciones exigidas en el artículo 5.° del men
cionado Decreto y disposiciones complementarias, y siendo su 
objetivo acorde con ¡os señalados para el sector en su artículo 2.°, 
procede resolver le solicitud presentada al objeto de que la 
citada Empresa pueda disfrutar de los beneficios otorgados en 
el referido Decreto.

En su virtud, previos los informes preceptivos y a propuesta 
de la Dirección General de Industrias Alimentarias y Diver
sas. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero — Se declara a «S A Alcoholera de Chinchón., indus
tria alimentaria de interés preferente, conforme al Decreto 
3288/1974. de 14 de noviembre, por reunir las condiciones exi
gidas en el mismo y en sus disposiciones complementarias.

Segundo.—A va referida Empresa le serán de aplicación los 
siguientes beneficios:

1. Reducción hasta el noventa y cinco por ciento de los 
impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos en 
el artículo 66,3, del texto refundido del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

b) Reducción de licencia fiscal, 95 por 100 (durante la ins
talación).

2. Libertad de amortización de las instalaciones durante los 
primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejercicio 
económico en cuyo balance aparezca el resultado de la explo
tación industrial de las nuevas instalaciones.

3. Acceso al crédito oficial.

Tercero—Para el acceso a los beneficios antes señalados, 
«S. A. Alcoholera de Chinchón» deberá ajustarse a las siguien
tes condiciones generales:

a) Someter a la aprobación de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Madrid el proyecto 
definitivo de las instalaciones.

b) Iniciar las instalaciones industriales en un plazo de seis 
meses.

c) Finalizar las instalaciones, con la correspondiente acta 
de puesta en marcha, en un plazo máximo de dieciocho meses.

Los plazos indicados en las condiciones b) y c) se contarán 
a partir del día siguiente a la notificación que dispone el ar- 
tículo 8,5, del Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre.

Cuarto.—Asimismo se establece la condición especial de que, 
en un plazo máximo de tres meses, se deberá demostrar el 
cumplimiento de las condiciones segunda B) del artículo 5.° del 
Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre.

Quinto.—El incumplimiento de las condiciones generales o 
especiales dará lugar a la pérdida de los beneficios concedidos, 
conforme al régimen determinado en el Decreto 2853/1964, de 8 de 
septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardo a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de abril de 1978.—P. D., el Subsecretario, Manuel 

María de Uriarte.

Ilmo Sr. Director general de industrias Alimentarias y Di
versas.

12607 ORDEN de 19 de abril de 1978 por la que se 
otorgan beneficios de industria alimentaria de in
terés preferente, por ampliación con un tren de 
embotellado, a la Empresa «Fernando A. de Terry, 
S. A.», con domicilio social en Puerto de Santa 
María.

Ilmo. Sr.: Declarada industria alimentaria de interés pre
ferente a la Empresa «Fernando A. de Terry, S. A », según Or
den de este Ministerio de 18 de octubre de 1976 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de noviembre), a la vista de la documenta
ción presentada para una ampliación de un tren de embotellado 
y elementos auxiliares, solicitando acogerse a ios beneficios 
comprendidos en el Decreto 3288/1974, de 14 de noviembre, una 
vez que ha sido declarada la mencionada Empresa de interés 
preferente, según la Orden ministerial mencionada, procede 
resolver la solicitud presentada, al objeto de que la citada 
Empresa pueda disfrutar de los beneficios otorgados por el 
referido Decreto para el nuevo tren de embotellado que se 
pretende instalar en su planta industrial de Puerto de Santa 
María

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de In
dustrias Alimentarias y Diversas, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer:

Primero—Otorgar a la Empresa «Fernando A. de Terry, 
S. A.», declarada industria alimentaria de interés preferente, 
por Orden de este Ministerio de 18 de octubre de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 17 de noviembre de 1976), los bene
ficios que a continuación se señalan para la Instalación de un 
tren de embotellado y sus elementos auxiliares.

Segundo.—A la referida Empresa le serán de aplicación los 
siguientes beneficios:

1. Reducción hasta el 95 por 100 de los impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, en los términos establecidos 
en el artículo 66,3 del. texto refundido del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

b) Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas que 
grave las importaciones de bienes de equipo y utillaje de pri
mera instalación que no se fabriquen en España, de acuerdo 
con el Decreto 3361/1971, así como los derechos arancelarlos 
e Impuesto de Compensación de Grávamenes Interiores que 
grave la importación de bienes de equipo y utillaje cuando no 
se fabriquen en España.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que, no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Es
paña.

El beneficio señalado anteriormente requerirá para su apli
cación certificación de) Ministerio de Industria y Energía que 
acredite que dichos bienes no se producen en España, confor
me a lo dispuesto en la Ley de 24 de noviembre de 1939, de 
Ordenación y Defensa de la Industria Nacional

2. Libertad de amortización de las instalaciones durante 
los primeros cinco años a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo balance aparezca el resultado de la 
explotación industrial de las nuevas instalaciones.

3. Acceso al crédito oficial.

Tercero.—Para el acceso a los beneficios antes menciona
dos «Fernando A. de Terry, S. A.», deberá ajustarse a las 
siguientes condiciones generales:

a) Someter a la aprobación de la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en Cádiz el proyecto 
definitivo de las Instalaciones.


